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Doctora en Antropología Social por l’EHESS de Paris y profesora Asociada C de Tiempo completo 
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las maneras en que los sujetos utilizan, se apropian, jerarquizan y dan sentido a los diferentes 
lugares que cruzan o habitan en el campo migratorio México-Estados Unidos, apelando siempre a 
una mirada comparativa con otros espacios de migración en el mundo. Actualmente desarrolla el 
proyecto: Movilidad, empleo y familia rural. Mutaciones socio territoriales en el contexto 
latinoamericano , como parte de una nueva línea de estudio en la que le preocupa consolidar una 
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El libro titulado “La invención de una política en los bordes de la frontera”: Resistencias, líneas 
de fuga y procesos de subjetivación política de migrantes centroamericanos en tránsito por México, 
editado por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y el Instituto de Ciencias y 
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como subdirector del Museo de las Constituciones de la UNAM de 2011 a 2016, donde dirigió el 
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de Hidalgo, donde coordinó la Licenciatura en Derecho, e investigador en la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso-México). Es autor de más de 40 obras entre libros, 
capítulos en libros y artículos de investigación. Entre éstas destaca el libro: Igualdad y acciones 
afirmativas. México, Universidad Nacional Autónoma de México, 2007. Su obra ha sido publicada 
por editoriales como Tirant Lo Blanch, así como por instituciones como la Cámara de Diputados, 
el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
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maestría y el doctorado en Filosofía Moral y Política en la Universidad Autónoma Metropolitana 
en Iztapalapa (UAM-I). En esta última, elaboró una investigación que derivó en la construcción 
de un modelo político - conceptual de Estado de derecho con el que se evalúan las posibilidades 
de institucionalización de los derechos, a la luz de la relación entre movimientos sociales, historia 
política y filosofía práctica. Desde entonces, su investigación se ha enfocado en el análisis de las 
condiciones conceptuales, materiales y políticas para la realización del Estado democrático de 
derecho, así como los obstáculos para la materialización de la justicia social. De 2013 a 2015 fue 
director del proyecto Borde Jurídico, donde se desarrolló una plataforma digital dirigida al 
monitoreo de los tribunales, la promoción de la democratización del derecho y el periodismo 
jurídico. Desde el 2015 es profesor de la Universidad del Claustro de Sor Juana donde ha impartido 
las materias de Historia del derecho, Filosofía del derecho, Filosofía Política y Ética. Desde 2024 
es profesor de la UAM-I donde imparte la materia de Teoría y Problemas Socioeconómicos 
Contemporáneos. Desde 2021 realiza una estancia posdoctoral en el Posgrado Interinstitucional 
en Derechos Humanos de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, donde realiza una investigación 
sobre la precariedad y su impacto en el ejercicio de los derechos. Es miembro de diversos comités 
académicos en revistas especializadas y desde 2022 es miembro del SNII. Le gustan los gatos y 
jugar con instrumentos de cuerda, el mundo sin café y pan le parece un sinsentido.  


